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Artículo 134. Modificación de la Ley 7/1995, de 23
de marzo, de crédito al consumo.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo, de
la siguiente forma:

Uno. Se modifican los párrafos a) y d) del apartado 1
del artículo 2 de la Ley 7/1995, de crédito al consumo,
que queda con la siguiente redacción:

«a) Los contratos en los que el importe del cré-
dito sea inferior a 150 euros. A los superiores
a 20.000 euros tan sólo les será de aplicación lo
dispuesto en el capítulo III de esta ley. A los efectos
anteriores, se entenderá como única la cuantía de
un mismo crédito, aunque aparezca distribuida en
contratos diferentes, celebrados entre las mismas
partes y para la adquisición de un mismo bien o
servicio, aun cuando los créditos hayan sido con-
cedidos por diferentes miembros de una agrupa-
ción, tenga ésta o no personalidad jurídica.»

«d) Los contratos en los que el crédito con-
cedido sea gratuito, o en los que, sin fijarse interés,
el consumidor se obligue a reembolsar de una sola
vez un importe determinado superior al del crédito
concedido.

En el caso de servicios de tracto sucesivo y pres-
tación continuada, no se considerarán gratuitos
aquellos créditos en los que, aunque la tasa anual
equivalente, definida en los términos del artícu-
lo 18 de esta Ley, sea igual a cero, su concesión
conlleve algún tipo de retribución por parte del pro-
veedor de los servicios al empresario prestamista.»

El resto del artículo se mantiene con la misma redac-
ción.

Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del
artículo 15 de la Ley 7/1995, de crédito al consumo,
que queda con la siguiente redacción:

«b) Que entre el concedente del crédito y el
proveedor de los bienes o servicios, salvo que se
trate de aquellos previstos en el párrafo siguiente
de la presente letra, exista un acuerdo previo, con-
certado en exclusiva, en virtud del cual aquél ofre-
cerá crédito a los clientes del proveedor para la
adquisición de los bienes o servicios de éste.

En el caso de que se provean servicios de tracto
sucesivo y prestación continuada, que entre el con-
cedente del crédito y el proveedor de los mismos
exista un acuerdo previo en virtud del cual aquél
ofrecerá crédito a los clientes del proveedor para
la adquisición de los servicios de éste.

El consumidor dispondrá de la opción de con-
certar el contrato de crédito con otro concedente
distinto al que está vinculado el proveedor de los
bienes y servicios en virtud de acuerdo previo.»

El resto del artículo se mantiene con la misma redac-
ción.

CAPÍTULO VII

Acción administrativa en materia de seguridad jurídica
preventiva

Artículo 135. Modificación del texto refundido de la
Ley Hipotecaria, aprobado por Decreto de 8 de febre-
ro de 1946.

Se modifican los siguientes preceptos del texto refun-
dido de la Ley Hipotecaria, aprobado por Decreto de 8
de febrero de 1946.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 18 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«El plazo máximo para calificar e inscribir será
de 15 días, contados desde la fecha del asiento
de presentación. Pero si el título hubiera sido reti-
rado antes de la inscripción, tuviera defectos sub-
sanables o existiera pendiente de despacho un títu-
lo presentado con anterioridad, el plazo de 15 días
se computará desde la fecha de la devolución del
título, la subsanación o el despacho del título previo,
respectivamente. En estos casos, la vigencia del
asiento de presentación se entenderá prorrogada
hasta la terminación del plazo de calificación y des-
pacho. Por razones extraordinarias, la Dirección
General de los Registros y del Notariado podrá, a
solicitud del registrador competente formulada den-
tro de los dos primeros días de plazo de despacho,
ampliar hasta quince días más como máximo dicho
plazo.»

El resto del artículo permanece con su actual redac-
ción.

Dos. Se modifica la regla 5.a del párrafo cuarto del
artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, que quedará redac-
tada en los siguientes términos:

«5.a Si el registrador sustituto calificara nega-
tivamente el título, devolverá éste al interesado a
los efectos de interposición del recurso frente a
la calificación del registrador sustituido ante la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
el cual deberá ceñirse a los defectos señalados por
el registrador sustituido con los que el registrador
sustituto hubiera manifestado su conformidad.

En la calificación el registrador sustituto se ajus-
tará a los defectos señalados por el registrador sus-
tituido y respecto de los que los interesados hubie-
ran motivado su discrepancia en el escrito en el
que soliciten su intervención, no pudiendo versar
sobre ninguna otra pretensión basada en otros
motivos o en documentos no presentados en tiem-
po y forma. Para fundar su decisión podrá pedir
informe al Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España, que lo evacuará a través
de sus servicios de estudios, todo ello bajo res-
ponsabilidad del registrador y sin que pueda exce-
derse del plazo de calificación.»

El resto del artículo permanece con su actual redac-
ción.

Tres. Se añade un párrafo tercero al artículo 248
de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, en los
siguientes términos:

«Los documentos presentados por telefax, cuan-
do la ley o el reglamento admitan este medio de
presentación, se asentarán en el Diario de confor-
midad con la regla general, a excepción de los que
se reciban fuera de las horas de oficina que se
asentarán en el día hábil siguiente.

El asiento de presentación caducará si, en el pla-
zo de 10 días hábiles siguientes, no se presenta
en el registro el título original o su copia autorizada.»

El resto del artículo mantiene su redacción.

Cuatro. Se da nueva redacción al párrafo tercero
del artículo 322 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero
de 1946, que quedará redactado en los siguientes tér-
minos:

«Igualmente deberá notificarse la calificación
negativa de cláusulas concretas cuando la califi-



BOE núm. 313 Miércoles 31 diciembre 2003 46965

cación suspensiva o denegatoria no afecte a la tota-
lidad del título, el cual podrá inscribirse parcialmen-
te a solicitud del interesado. En este caso, podrán
practicarse asientos posteriores, siempre que no
impidan en su día la inscripción de las cláusulas
suspendidas o denegadas en el caso de que se
recurra la calificación y se estime la impugnación.
Interpuesto el recurso, el registrador hará constar
por nota al margen del asiento correspondiente,
una relación sucinta pero suficiente del contenido
de los pactos o cláusulas rechazadas.»

El resto del artículo mantiene su contenido.

Cinco. Se añade un nuevo párrafo segundo al artícu-
lo 323 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946
en los siguientes términos:

«La duración de la prórroga y del plazo para inter-
poner recurso gubernativo empezará a contar, en
el caso de que se vuelva a presentar el título cali-
ficado durante la vigencia del asiento de presen-
tación sin haberse subsanado los defectos en los
términos resultantes de la nota de calificación, des-
de la notificación de ésta.»

El resto del artículo permanece con su actual con-
tenido.

Seis. Se modifica la redacción del penúltimo párrafo
del artículo 327 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero
de 1946, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Habiéndose estimado el recurso, el registrador
practicará la inscripción en los términos que resul-
ten de la resolución. El plazo para practicar los
asientos procedentes, si la resolución es estima-
toria, o los pendientes, si es desestimatoria, empe-
zará a contarse desde que hayan transcurrido dos
meses desde su publicación en el “Boletín Oficial
del Estado”, a cuyo efecto, hasta que transcurra
dicho plazo, seguirá vigente la prórroga del asiento
de presentación. En caso de desestimación presun-
ta por silencio administrativo, la prórroga del asien-
to de presentación vencerá cuando haya transcurri-
do un año, y un día hábil, desde la fecha de la
interposición del recurso gubernativo. En todo caso
será preciso que no conste al registrador interpo-
sición del recurso judicial a que se refiere el artículo
siguiente.»

El resto del artículo permanece con su actual redac-
ción.

Siete. Se añade un nuevo párrafo al artículo 328
de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, que
pasa a ser el penúltimo, y quedará redactado en los
siguientes términos:

«La interposición del recurso judicial suspenderá
la ejecución de la resolución impugnada hasta que
sea firme. No obstante, en cualquier estado del pro-
ceso, a instancia de parte, el juez o tribunal, previa
audiencia de los interesados, y teniendo en cuenta
los intereses implicados, podrá decretar la ejecu-
ción de la resolución. En este caso, podrá exigir
al solicitante la prestación de la correspondiente
fianza.»

El resto del artículo permanece con su actual redac-
ción.

Artículo 136. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento
Civil de 3 de febrero de 1881.

El artículo 955 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 3
de febrero de 1881 tendrá la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
y otras normas internacionales, la competencia
para conocer de las solicitudes de reconocimiento
y ejecución de sentencias y demás resoluciones
judiciales y arbitrales extranjeras corresponde a los
Juzgados de Primera Instancia del domicilio o lugar
de residencia de la parte frente a la que se solicita
el reconocimiento o ejecución, o del domicilio o
lugar de residencia de la persona a quien se refieren
los efectos de aquéllas; subsidiariamente la com-
petencia territorial se determinará por el lugar de
ejecución o donde aquellas sentencias y resolucio-
nes deban producir sus efectos.»

Disposición adicional primera. Exención en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de ayudas públi-
cas motivadas por daños personales causados por
determinadas lluvias extraordinarias.

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas las ayudas públicas para reparar
los daños personales causados por las lluvias torrenciales
acaecidas el 31 de marzo de 2002 en Santa Cruz de
Tenerife y en San Cristóbal de la Laguna (isla de Tenerife).

Dos. Estas exenciones se aplicarán a los períodos
impositivos de 2003 y anteriores no prescritos.

Disposición adicional segunda. Régimen de rectifica-
ción de bases en el Impuesto sobre el Valor Añadido
y en el Impuesto General Indirecto Canario hasta la
entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal.

1. Los supuestos de modificación de base imponible
correspondientes a operaciones sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido o al Impuesto General Indirecto
Canario en las que el destinatario de las mismas no haya
hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas, siem-
pre que, con posterioridad al devengo de la operación,
se haya dictado providencia judicial de admisión a trá-
mite de suspensión de pagos o auto judicial de decla-
ración de quiebra de aquél, se regirán, respectivamente,
por lo dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, o en el número 6 del artículo 22.o de
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias, vigentes hasta 31 de agosto de 2004, en cuanto
los citados procedimientos de suspensión de pagos o
quiebra se rijan por el derecho anterior a la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal.

2. Lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 80
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, así como en el número 7 del
artículo 22.o de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modi-
ficación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, resultará aplicable a las operaciones
cuyo devengo se produzca a partir del uno de enero
de 2004.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley
18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal de
Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y
de Sociedades de Desarrollo Industrial Regional.

Se añade una disposición transitoria 7.a a la Ley
18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal de Agru-


